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Piura, 13 de Noviembre Piura,Lunes miércoles 1° de abrildel de2017 2015



En la ciudad de Lima



JUECES DE PIURA PARTICIPAN DE CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y CORRUPCIÓN



C



on un programa de actividades académicas y culturales la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia de Piura, que preside la doctora Cecilia ízaga Rodríguez, celebró su 9° Aniversario de Instalación.



El perito Erich Renato Ubillús Zúñiga dio inicio a las actividades con la Conferencia “Forma de Cálculo de los Intereses en Materia Laboral y Previsional”, la misma que estuvo dirigida a los magistrados, servidores y peritos de la Sala Laboral Permanente y Transitoria, así como de los Juzgados Laborales de Piura. Posteriormente, se llevó a cabo



la Noche es de organizado Talentos, donde • Congreso por parel Poder Judicial a través del Sistema Especializado en Delitos de Corrupción ticiparon los trabajadores y famiDel mismo modo, de Funcionarios liares de las dependencias judicia-



El juez Juan Entre Carlos Checkley Soria lessuperior laborales. los participany los jueces especializados Francisco Manuel tes de la velada artística, destacó Fernández Reforme y Melina Timaná Álvarez, Lachapelle Ocaña, quien vienenKatia participando del Congreso Internaciondeclamó la poesía “No te rindas”dede al “Criminalidad Organizada y Corrupción Funcionarios”, que organizaasí el Poder Mario Benedetti, comoJudicial Mayte a través del Sistema Especializado Delitos a Olivares Sarmiento quienendeleitó de Corrupción de Funcionarios, el mismo que los asistentes condesuLima. interpretación se desarrolla en la ciudad



Además explicó sobre los procesos por corrupción de funcionarios en el marco de la criminalidad organizada desde la realidad de su país, a raíz de los casos Odebrecht y Lava Jato. Paulsen contó su experiencia en el proceso vinculado a la operación Lava Jato y destacó la importancia de la figura de la colaboración eficaz para dejar al descubierto a las organizaciones criminales.



En el citado evento vienen participando como La sorpresa la noche internacla dieron expositores destacadosdemagistrados los integrantes delos laque Sala Laboral ionales y nacionales, entre destaca el el juezPermanente, brasileño del caso Lava Jato, Leandro quienes representaPaulsen, quien es integrante del Tribunal Reron la obra teatral “Farsa y Justicia gional Federal de la Cuarta Región de Porto de Alejandro Alegredel queSeñor revisa Corregidor” la condena impuesta por el Casona y que fue porLuis Guijuez Sergio Moro contra el dirigida expresidente Lula da Silva. Gil Iparraguirre. Los actores llermo



con el Programa Acti“La Cerrando colaboración eficaz tiene como de virtud sacarvidades a la luz elpor funcionamiento las organizaeste nuevo de Aniversario ciones criminales, saber quiénes las perde Instalación de la Sala son Laboral sonas involucradas, los beneficiados y cuáles Permanente, se llevó a cabo el cicloen los partidos políticos que participan, porque de Conferencias con temas de lano Brasil la corrupción sistémica y endémica tiene ideología”, señaló. del Trabajo. Nueva Ley Procesal



musical.



El aencargado de ponentes dar inicio a las Junto Paulsen otros especializaen temas de corrupción ponencias fue Jaime procedentes Rodríguezde sorprendieron al público asistente dos Durante su intervención, juez Paulsen, señaló Italia, Guatemala, España Perú participan Manrique, Juez del yJuzgado Espe-en reconoció puesta en que laque participación de la la sociedad civilescena. es vital este congreso internacional que fue inauguracializado Laboral de Talara con para evitar amenazas a la independencia de por el juez supremo César San Martínelen Nueva Ley Procesal del Traba- dotema “La Competencia la Nueva los jueces, o su amordazamiento por parte de representación del titular delen Poder Judicial, jo las autoridades políticas, debido a que puede Duberlí Rodríquezdel Tineo, quien está fuera del Ley Procesal Trabajo”. generar corrientes de oposición. país.



Ismael Rodríguez Rio-



SALUDO DE jas, DUBERLÍ JuezRODRÍGUEZ Superior de



la Corte Superior de



Desde Viena (Australia), Rodríguez, envió un delaLambayemensaje que Justicia fue leído por coordinadora del que, tuvo a cargo la nuevo sistema contra la corrupción, Susana Castañeda Otsu, en el cual“Desarrollo agradeció la asistponencia encia de connotados invitados y magistrados de Audiencias en la participantes.



Nueva Ley Procesal



del Trabajo”. “Que este evento sirva como espacio de reflexión para debatir, actualizar y fortalecer Al la de las finalizar, capacidadeslay presidenta herramientas de jurídicas los jueces,de quienes estar preparados Comisión Actosdeben celebratorios, para enfrentar los graves casos agradeció la participación en delascorrupción, porque el compromiso de ustedes y su actividades por el IX Aniversario entrega será el motor que impulse el cambio”, deexpresó. la Sala Laboral, a los Magistrados y trabajadores de los Juzgados necesario indicar que la gestión que y Es Salas Laborales, destacando la lidera el presidentede detrabajar la Corte en Superior importancia equipodey Justicia de Piura, Jorge Hernán Ruiz Arias, viene siempre manteniendo un de ambiente impulsando la capacitación los jueces del deDistrito confraternidad. Judicial de Piura, teniendo una mayor incidencia en los procesos sobre criminalidad organizada y delitos de corrupción.
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Piura, miércoles 1° de abril de 2015



JORGE HERNÁN RUÍZ ARIAS Piura, Lunes 13 de Noviembre Piura, miércoles 1° de abrildelde2017 2015



1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA • REMATE BIENES INMUEBLES SUBASTA PÚBLICA Expediente N° PRIMERA CONVOCATORIA DE 0488-2017-0-2001-JR-CI-03.Por REMATE PÚBLICO JUDICIAL: disposición del Juez del Tercer Exp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En Juzgado Especializado en lo los seguidos por CAJA MUNICIPAL CivilAHORRO de Piura, YRicardo Gustavo DE CRÉDITO DE PIURA contra yJUAN FELIPE Casas S.A.C. Senador, Especialista AMADEO CHAVEZ Legal, SilviaAGUSTIN Cupen Arce, en los GALLO y MARIA LUISA GALLO seguidos por el INSTITUTO DE VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE DESARROLLO DE LA PEQUEÑA GARANTÍA. Y MICROEMPRESA REBIEN EN REMATE: DE El LA Tercer GIÓN GRAU - (IDESI - REGIÓN Juzgado Especializado Civil de Piura,ena contra cargo de señora GRAU), de laESTHER Juez, Ingrid CARMEN Díaz Valverde, y comoY YOLANDA VÁSQUEZ Especialista Legal, Juan Francisco JOSÉ LUIS GÓMEZ CARMEN, soMarroquín Rosas, ha ordenado que bresuscrito EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, el Martillero Público, de conformidad con lo dispuesto Guillermo Eulogio Paredes Landauro, Reg.ha N°facultado 210, realice por Ley N°con 28371, al el RemateMARÍA Público Judicial en Martillero ÁNGELA ZEBAPrimera Convocatoria Bien LLOS ALVA, con RegistrodelSunarp Inmueble ubicado en Manzana D N° 142, a llevar a cabo el REMATE (de), Lote 06 (seis), con frente a la PÚBLICOIndustrial, JUDICIAL Asentamiento en PRIMERA Avenida CONVOCATORIA consistente en: Humano Lucy de Villanueva, Distrito de Pariñas, Provincia de Talara, y DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEDepartamento de en Piura, dominio, BLE: Ubicado el cuyo Asentamienárea, características, linderos y to Humano San Pedro, Manzana medidas perimétricas se encuentran 12, lote 31, inscritas del Distrito, debidamente en laProvincia Partida y Departamento de Piura, cuya Electrónica N° P15017769 del Registro de Propiedad área, dominio, linderosInmueble y medidas Oficina Registral Piura.inscritos en la Perimétricas corren GRAVÁMENES CARGAS: Partida ElectrónicaYN° P15004854 1) Asiento 00007, Hipoteca del Registro de la Propiedad Indel 08.04.2009, a favor de la Caja mueble dedelaAhorro Zona Registral Municipal y CréditoN° deI - Sede Piura Piura S.A.C. hasta por US$. 4,000.00. VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 CARGAS Y GRAVÁMENES: (Siete mil setecientos y dos HIPOTECA.Inscritanoventa a favor de con 00/100 dólares americanos). la entidad ejecutante, hasta por PRECIO BASE: US$. 5,194.67 la sumaMIL US$CIENTO 2,000.00 dólares (CINCO NOVENTA inscrita enDÓLARES el asiento Yamericanos, CUATRO CON 67/100 AMERICANOS), equivalente a dos 00003 de la partida registral N° tercios de la de valorización por ser P15004854 la Zona Registral primera convocatoria. N° 1, Sede Piura. FECHA, LUGAR Y HORA: El MODIFICACIÓN DE HIPOTECA.día VIERNES 10 DE ABRIL DE Inscrita a favor deHORAS la entidad 2015 A LAS 10.00 EN ejeEL cutante,DEL hasta por la suma US$ LOCAL TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO DE 15.000.00 dólares CIVIL americanos, PIURA, sede principal00004 del Poder inscrita en el asiento de la Judicial de Piura, sito en calle Lima partida registral N° P15004854 de 997, 2° piso, Distrito, Provincia y la Zona Registral N° 1, Sede Piura. Departamento de Piura. VALOR DE TASACIÓN: ValoriLOS POSTORES: Por el inmueble en remate, deben oblar de en remate dinero zación para efectos en efectivo o acheque de de gerencia Ascendente la suma US$ negociable nombre,mil unay cantidad 15.000.00a su (quince 00/100 no menor del 10% de la valorización; dólares americanos). adjuntar original y copia del DNI y/o BASEdelDEL REMATE: Deducido RUC, arancel judicial con código conforme Ley, monto N° 7153 por aparticipación en ascenremate de inmueble (indicando (diez Juzgado, diente a US$ 10.000.00 mil y Expediente, nombre, DNI y/o RUC, 00/100 dólares americanos), equidomicilio y firma), y de ser el caso, de valentes a las dos terceras partes la vigencia y facultades de poder de



fecha actual. del valor de la tasación. HONORARIOS: El adjudicatario al DÍA, HORA Y LUGAR DEL REMAfinalizar el remate paga los honorarios TE: 23 de Noviembre del 2017 a del Martillero Público más el I.G.V. de horas 10.30 en N° el 27728, local ubiconformidad conam, la Ley Ley cado en ylasuCalle Jorge (D.S. Chávez N° 28371 Reglamento N° N° 289 (Al costado del Hospital 008-2005-JUS). Piura, Enero - 30 de 2015. Jorge Reátegui) del Distrito, [email protected] vincia y Departamento de Piura -/ [email protected] / (51)(44) CONDICIONES DEL REMATE: 94-789-3343 94-936-5850 34-7544 / LOS *661990. POSTORES: RPM 1.JUAN Al momento del acto de remate FRANCISCO MARROQUÍN ROSASel 10% del vaOblarán (Garantía) lor de laSecretario tasación Judicial del inmueble en Tercer Juzgado Civil de Piura efectivo, en cheque de gerencia o Corte Superior de Justicia de Piura depósito judicial,E. girado a nombre GUILLERMO PAREDES del postor,LANDAURO es decir la suma de Abogado - Martillero Público Reg. U$S 1,500.00. 2. PresentaránN°en210 el acto de remaF/12405 te el arancel judicial por participa28, 30, 31 de marzo y 1°, 4, 6 de abril ción en remate de bien mueble, S/. 30,00



que deberán adquirir en el Banco de la Nación (Código 07153), inPRIMERA CONVOCATORIA A dicando número de Expediente, REMATEy PÚBLICO BIEN y Juzgado DNI/RUCDE (original INMUEBLE copia). Expediente N°.01111-2012-0-2001-JR3. Losenpostores apersoCI-01, los Autos deberán seguidos por SCOnarse conPERÚ su Documento deJUAN IdenTIABANK SAA contra ALFONSO POBES tidad y copia del ARIAS, mismo.Sobre Ejecución Garantías, el 1ER por Juzgado 4. Lasde personas jurídicas, meEspecializado en lo Civil de Piura, de dio de sus representantes presenla Corte Superior de Justicia de Piura, tarán copia del RUC y vigencia de a cargo de la Juez Dra. FANNY LUISA poder de quien la representará en ULLOA PARAGULLA, Especialista el acto deCARMEN remate. PILAR GORDILegal Dra. LLO GONZALES, Ha Dispuesto sacar 5. Informes al teléfono 978436514. aEL REMATE PÚBLICO EN PRIMERA ADJUDICATARIO: CONVOCATORIA, El Bien INMUE1.- A la firma del acta de remate BLE Siguiente: deberá pagar los en honorarios del 1.Inmueble ubicado la Mz. B Lote Martillero Público másDe IGV, con03, del AA.HH. San Juan Coscomba, del Distrito forme a ley. De Catacaos, Provincia y2.Departamento de Piura, dentro cuyo DomiDeberá consignar del nio, área, Medidas a Perimétercer díaLinderos, hábil posterior la fetricas y demás características obran cha de remate en el Banco de la Inscrita en la Partida Electrónica No Nación el para 03006773 del saldo Registro de lacompletar Propiedad el montodeofertado, bajo apercibiInmueble la Zona Registral N° I Sede Piura Registral Piura. miento de– Oficina declararse la nulidad Es bien de a 250lom2. delunremate dispuesto por el VALOR DE TASACIÓN: El Valor artículo 741 del Código Procesal de Tasación asciende a la Suma de Civil. US$37,559.00 dólares americanos. Piura,DE 06REMATE: de octubre 2017. BASE Lasde Dos Terceras Partes de la Tasación, lo que Asciende Seis veces a la Silvia Suma Giuliana de US$25,039.33 Dólares Cupen Arce Americanos. SECRETARIA JUDICIAL AFECTACIONES: Bien inmueble Tercer Juzgado Civil de Piura tiene las siguientes afectaciones: Corte Superior de Justicia 1.- HIPOTECA: Constituida hastade por Piura la suma de US$33.315,00 dólares americanos, a favor del SCOTIABANK PERÚ SAA, inscrita en el Asiento Ma. Ángela Zeballos Alva. No 00003, el 13-01-11. Martillera Público 2.- EMBARGO JUDICIAL: ConstituiN° 142 do a favor deReg. BANCO DE CRÉDITO Pedido: 6319029 DEL PERÚ. Hasta por la suma de S/. 80.000.00. NUEVOS SOLES, dictado F: 011-0004389 en el EXP. 00049-2012-1-2012-JM-CIFP06,07,08,09,10,13 Nov. 01, por. 105.80  el Juzgado Mixto MBJ- CataP: S/ caos, inscrito en el Asiento D00004 el 07/09/2012. FECHA Y HORA DEL REMATE: El



Bien será Rematado el día REMATE 23 de abril EDICTO DE PRIMER del año 2015,JUDICIAL a Horas 11:30. a.m. y será llevado a cabo por el AbogaPor Orden del Segundo Juzdo Martillero Público Alberto Oscar gado Wong, Civil con Piura, Jueza Dra. Ramos Registro Nacional Gloria Tatiana Panta Ordinola, N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: Especialista Legal Correo: Dr. Helbert *0074114 / #945010777. [email protected]. Martínez Adrianzen, Expediente LUGAR DE REMATE: El Bien se 02423-2015-0-2001-JR-CI-02, Rematará en el Local donde Funciona en los seguidos por BANCO el Juzgado que Ordena el Remate, Sito DEla CREDITO DEL contra en Calle Lima N° 997PERU Distrito, ProALEXANDER VIERAdeORDINOLA, vincia y Departamento Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% del sobre Ejecución de Garantías, Valor de laaTasación bien a remase saca REMATEdelPÚBLICO EN tarse, mediante depósito, en efectivo o PRIMERA CONVOCATORIA de: cheque de gerencia girado a su nombre Ubicado en el para SUyINMUEBLE: presentarán el arancel judicial BLOTE C-1B MZ Csu URBANIZAparticipar en Remate, DNI en Original, dicho -arancel, con CIONsuscribiendo LOS ROBLES PARIÑAS, el Número dePARIÑAS, Expediente, Juzgado y DISTRITO PROVINCIA Generales Ley EN FORMA LEGITALARA, deDEPARTAMENTO PIUBLE. Los Honorarios del Martillero RA, cuyo dominio, áreas, linderos Público más el IGV se cancelarán al y medidas Perimétricas corren Finalizar el Remate y será por cuenta inscritos en la Partida Electrónica del Adjudicatario. Piura, 13 de febrero año 2015. N° 11054643 del del Registro de PreAbog. Carmen Pilar Área Gordillo dios de Sullana. delGonzales Terreno Especialista Legal-1er Juzgado Civil 59.94m2.MÓDULO CORPORATIVO CIVILVALOR DE PIURA TASACION: US$ 45,422.60 (Cuarenta y cinco Corte Superior de Justicia de Piuramil F/12419 cuatrocientos veintidós y 60/100 1°, 6, 7, 8,americanos). 9, 10 de abril dólares S/. 36,00DE REMATE: US$30,281.73 BASE



(Treinta mil doscientos ochenta y uno con 73/100 dólares americaREMATE JUDICIAL EN nos) que corresponde a las A dos PRIMERA CONVOCATORIA SUBASTA PÚBLICA terceras partes de la tasación. En el expediente No. 3512-2011 AFECTACIONES: ASIENTO seguido por SCOTIABANK PERÚ D00003 Hipoteca a favor del BanS.A.A contra LUIS ARTURO co de Crédito del Perú hasta por PURIZACA ARELLANO Y la suma deVILELA S/. 147,381.00 AUDALINA YOVERAsoles, sobre Ejecución de Garantía, el Segundo según consta en escritura pública (2°) Civil de Piura, cargo de Juzgado fecha 13/11/2013 antea Notadel Juez Jessica Negro rio de Piura Juan Elizabeth Manuel Quinde Balarezo, asistido por el Especialista Razuri.Legal Gina Maribel Llenque Moran, DIAfacultado Y HORA alDEL REMATE:Público VIERha Martillero NES 17Gasttone DE NOVIEMBRE DE 2017 Gianni Chávez Enciso con Registro 293 para llevar a cabo el A HORAN°9:OO AM (NUEVE DE LA REMATE PÚBLICO EN PRIMERA MAÑANA).CONVOCATORIA del bien inmueble LUGAR DEL REMATE: Se realizaque se detalla a continuación: rá PREDIO a la horaINMUEBLE exacta en el local del 1.UBICADO Juzgado Civil de Piura EN Sub lote 14-B de ubicado la Mz. en F, AA.HH San Chavez MartínNro. Central Calle Jorge 289 Urb. Paita, ClarkeDistrito - Piura.-y Provincia de Paita, Departamento de Piura, inscrito en LOS POSTORES: Depositarán la Partida Electrónica No. 03009382 el 10% de la Tasación en efectidel Registro de Propiedad Inmueble vo la (US$ 4,542.26) o cheque de de Oficina Registral de Piura, gerencia negociable Zona Registral No. I Sede girado Piura, dea propiedad de postor Luis Arturo Purizaca nombre del y presentarán Arellano casado con Audalina Vilela el arancel pagado en el BN por Yovera. S/.405.00 soles con el número de VALOR DE TASACIÓN: Expediente, Dólares Juzgado y DNI del US$37,978.00 Americanos. postor.BASE DE REMATE: US$25,318.67 Dólares Americanos.de la Martillera LA COMISION AFECTACIONES: 1) Hipoteca.a Pública será cancelada por adfavor del SCOTIABANK S.A.A. judicatario concluido PERÚ el acto del hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 Remate, de acuerdo a gravamen la escala Dólares Americanos, de comisiones determinado inscrito en el asiento D00003 de en la



DR. FELICIANO0.03 VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del el Art.°18 del Decreto Supremo Registro de Propiedad Inmueble de N°008-2005-JUS y están afectos la Oficina Registral de Piura, Zona al IGV. .Pamela Marisol Registral No. I Sede Piura. Alva Rivera-Martillero con Reg. 319 DÍA Y HORAPúblico DEL REMATE: Día 22 de abril987508700. de 2015, a horas 12.30JUDIp.m. - Cel. PODER (Doce y treinta del mediodía) CIAL - Segundo Juzgado Civil de LUGAR DE REMATE: En el local Piura- Especialista Legal Dr. Heldel Segundo Juzgado Civil de Piura, bert Martínez Adrianzen14 ubicado en el local de la CortePiura, Superior de Justicia Septiembre del 2017. de de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad HELBERT MARTINEZ ADRIANde Piura - Piura. ZEN LOS POSTORES: Oblarán el 10% SECRETARIO JUDICIAL de la tasación del inmueble materia Segundo Juzgado Civil de Piura de remate en Efectivo o Cheque de Corte Superior de aJusticia de Gerencia negociable su nombre, además de adjuntar DNI en original y Piura copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el PAMELA ALVA RIVERA remate del inmueble, y se consignará en la MARTILLERA tasa judicial aPUBLICA este Juzgado, REG. N° 319 número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios Pedido: 6320516 del Martillero Público son de cargo del F: 011-0004396 Adjudicatario conforme a la Ley No. FP 07,08,09,10,11,13 Nov. 27728 - Ley del Martillero Público, P: S/ .afectos 80.00 al IGV y se cancelarán están concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista PRIMERA CONVOCATORIA A Legal Gina Maribel Llenque Moran, REMATE PÚBLICO Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Expediente N° Publicar por seis días. 2307-2012-0-2001-JR-CI-04. seGINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial guido por SCOTIABANK PERU Segundo Juzgado Civil deARTURO Piura SAA contra FREDDY Corte Superior de Justicia de Piura BRICEÑO LOZADA, NAYDE ELIGIANNI GASTTONE CHAVEZ ZABETH CALDERÓN RIVAS y ENCISO MAX CONSTANTINO Martillero Público LOZADA Registro N° 293TERCERO GALLARDO como F/12420 CON LEGITIMO INTERES, sobre 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril EJECUCIÓN DE GARANTIAS, S/. 30,00



ante el CUARTO JUZGADO CIVIL DE PIURA, a cargo de la Juez TERCERA CONVOCATORIA DE Dra. LILA FUENTES BUSTAMANREMATE PÚBLICO JUDICIAL: TE, Especialista EVELYN DEL Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. ROSARIO ZURITA CASTILLO, ha En los seguidos por CREDISCOTIA dispuesto sacar REMATE EN FINANCIERA S.A. acontra MELENPRIMERA CONVOCATORIA el siDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE guiente inmueble: GARANTÍA. INMUEBLE: Ubicado en el AsenBIENES EN REMATE: El Quintamiento Humano Talarita, Calle to Juzgado Especializado Civil de Yupanqui N° del 117Señor Mz.Juez, T Lote 32 Piura, a cargo Jensen Distrito Castilla, Provincia y DeFrancisco García Córdova, interviniendo como Especialista partamento de Piura.Legal, Águeda Vanessa del Rossio Pantaen Cocios, ha INSCRIPCIÓN: Inscrito la Partiordenado que el suscrito Martillero da N° P15050650 del Registro de Público, Guillermo Eulogio Paredes la Propiedad derealice la Zona Landauro, con Inmueble Reg. N° 210, el RegistralPúblico N° I- Sede Piura. Remate Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes TASACIÓN COMERCIAL: inmuebles de propiedad la ejecutaS/.149,498.25 (CIENTOdeCUARENda Melendrez Bermeo María AlejandriTA Y NUEVE MIL CUATROCIENna, respetando el orden siguiente: TOS NOVENTA Y OCHO CON 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asen25/100 SOLES). tamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle BASE DEL REMATE: S/.99,665.50 César Pinglo,YDistrito La Unión, (NOVENTA NUEVEde MIL SEISProvincia y Departamento de Piura; CIENTOS SESENTA Y CINCO cuyo dominio, área, características, CON 50/100 SOLES), equivalente linderos y medidas perimétricas se a las 2/3 partes del valor deinscritasaencuentran debidamente tos en la Partida Electrónica N° ción comercial.P15081408 Registro de Propiedad DIAYHORAdelDE REMATE: 17 de Inmueble de la Zona Registral N° I noviembre de 2017 a las 10.30 Sede Piura. a.m. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 LUGAR DEL En el local (Dieciocho mil REMATE: cuatrocientos cuarenta ocho y Juzgado 00/100 Dólares dely Cuarto en lo AmericaCivil de nos). PiuraPRECIO ubicadoBASE: en la US$. Calle8,885.78 Jorge (OCHO MIL OCHOCIENTOS Chávez N° 289 (Al costado del OCHENTA Y CINCO CON 78/100 Hospital Jorge Reátegui), DistriDÓLARES AMERICANOS), que to, Provincia Departamento de representan dosytercios de su valorizaPiura.



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido dos veces en 15% por ser AFECTACIONES: tercera convocatoria. 1. Asiento 00013 INSCRIPCIÓN GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) DE HIPOTECA. favor dea SCOAsiento 00006, A Hipoteca favor TIABANK SAhasta A, por hasta del Banco dePERU Trabajo S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modifipor S/.139,072.00 Nuevos Socación y Ampliación de Hipoteca del les. Escritura Pública de fecha Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 15.07.2010. 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor Notario de Piura del BancoPúblico de Trabajo hasta Vicente por S/. E. Acosta 4) Iparraguirre. 23,986.91; Asiento 00009, Embargo accionesINSCRIPCIÓN y derechos de 2. judicial Asientode00015 Melendrez BermeoAMaría DE HIPOTECA. favor Alejandrina de Freddy hasta por la suma de S/. 10.500,00 a Arturo Briceño Lozada y Nayde favor de EDPYME RAIZ S.A. Elizabeth Calderón Rivas 2. BIEN INMUEBLE N° 02: hasta Asenpor S/.50,000.00 tamiento HumanoNuevos “LeoncioSoles. Amaya Tume”, Lote2338 05, calle EscrituraManzana PúblicaA, N° del Santa Rosa, Distrito de La Unión, pro29.08.2012 ante Notario Público vincia y departamento de Piura; cuyo de Piura Juan Manuel Quinde dominio, área, características, linderos Rázuri. y medidas perimétricas se encuentran POSTORES:inscritos Oblaránenella10% del debidamente Partida Electrónica P15081393 RegisValor de la N° Tasación en del efectivo tro de Propiedad Inmueble de la aZona o en cheque de Gerencia su Registral N° I - Sede Piura. nombre (SIN SELLO NO NEGOVALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 CIABLE) presentarán Documen(Ocho mily trescientos diez y 00/100 to de Identidad (copia y original), Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 la tasa de Arancel judicial por (CUATRO MIL CONJudicial 65/100 Participación enDOS Remate DÓLARES AMERICANOS), que (copia y original firmados) consigrepresentan dos tercios de su valorizanando el número deen Expediente, ción, reducido dos veces 15% por ser el Juzgado y el Documento de tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: Los 1) Identidad correspondiente. Asiento 00006, Hipoteca son a favor Honorarios de la Martillera por del Banco del Trabajo hasta por S/. cuenta del adjudicatario. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, EmbarMartillero Público: ELEU-a go judicial hasta por NELLY S/. 15.500,00 TERIA NAVARRO; favor de LUPA EDPYME RAIZ S.A. Reg. N° FECHA, HORA Y LUGAR: El remate 208. judicial losRosario dos (02) Zurita inmuebles menEvelynde del Castillo cionados, respetando el orden antes SECRETARIA JUDICIAL indicado, se programa para el día Cuarto Juzgado Civil deDE Piura VIERNES 10 DE ABRIL 2015 Corte09.00 Superior de Justicia A LAS Y 09.15 HORAS de RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL Piura DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede Nelly Lupa Navarro del Poder Judicial de Piura, sito en PUBLICO calle MARTILLERO Lima N° 997, 2° piso, Distrito, REG. N° 208 de Piura. Provincia y Departamento LOS POSTORES: Por cada inmuePedido: 6323335 ble en remate, deben depositar en F: 011-0004408 dinero en efectivo o cheque de gerencia FP08,09,10,13,14,15 Nov. negociable a su nombre, una cantidad P: S/ . 82.00 no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNIPRIMER y/o RUC,REMATE y firma; yPÚBLICO de ser el caso de vigencia yJUDICIAL.facultades de poder de fecha actual. El 16.11.2017. a horas 09:30 a.m, HONORARIOS MARTILLEREMATARÉ EN DEL PRIMERA CONRO: El adjudicatario paga los honoVOCATORIA bajo el Expediente rarios del Martillero Público más el Nº 2632 – 2014, porcon orden y en I.G.V. de conformidad la Ley N° local del Es27728, Ley Segundo N° 28371 yJuzgado su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), pecializado en lo Civil deinmediala Cortamente al finalizar la diligencia de te Superior de Justicia de Piura, remate. Piura, diciembre 17 de 2014. que despacha la Señora Juez [email protected]. (51) Gloria Tatiana 94-789-3343 Panta Ordinola, (44) 94-936-5850 34-7544 Judicial Helbert Martí/Secretario RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO nez Adrianzén, ubicado en Calle PANTANº COCIOS Jorge Chávez 289 (ReferenSecretaria Judicial cia Quinto al costado de Hospital Jorge Juzgado Civil de Piura Reátegui Delgado), Piura, INCorte Superior de Justicia deUN Piura MUEBLE DE DOS PISOS CON UN GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO DE 229.90 AREA SUPERFICIAL Abogado CUADRADOS, - Martillero Público Reg. METROS ubicado N° 210 en Manzana B1 Lote 34 – (Calle F/12421 Roma Nº abril 253), Asentamiento Hu1°, 6, 7 de mano Pachitea, Distrito, Provincia S/. 21,00



y Departamento de Piura, cuya



PRECIO POR PALABRA: 0.01del INC. IGV Piura, Lunes 13 de Noviembre Piura, miércoles 1° deS/.abril de2017 2015



área, linderos, dominio, medidas perimétricas y demás caracterís• REMATE ticas corren BIENES inscritasMUEBLES en la Partida Registral Nº P15044421 del Registro Predios EN de PRIMEla Zona REMATEde JUDICIAL RA Nº CONVOCATORIA Registral I – Sede Piura – OfiEn el Registral Expedientede N°Piura, 283-2009, cina en laseguido Base por ESTUARDO REY MADRID conde S/ 175,876.14 Soles que son tra TRANSPORTES GARCE SRL, las 2/3 partes de su Tasación sobre Pago de Beneficios Sociales, Aprobadaante de S/ 263,814.21 Sotramitado el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. les. GRAVAMENES: No Registra Jhymmy Espinoza Correa, Gravámenes, salvo losEspecialisque se ta Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, derivan de la presente acción. En se ha dispuesto sacar a REMATE los seguidos JOSÉ FERNANPÚBLICO EN por PRIMERA CONVODO TUME YENQUE contraMARCA CLAUCATORIA EL ÓMNIBUS HINO, CON YENQUE PLACA DE DIO TUME Y RODAJE MARTIN VG-4512, DEYENQUE FABRICACIÓN MARINO AÑO TUME sobre 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, División y Partición. Los postores N° DE MOTOR H06CTL10768, oblarán ante el suscrito Martillero PETROLERO, 06 CILINDROS, 10%PASAJEROS, de la TasaciónCARROCERÍA Aprobada en 37 METROPOLITANO. efectivo o cheque de gerencia neTasación: Nueve amil con gociable giraba su veintidós nombre más 86/100 dólares americanos (US$ Tasa Judicial de Participación. A 9,022.86). cargo del BASE Adjudicatario los honoPRECIO DEL REMATE: rarios MIL del Martillero.14 de SEIS QUINCE Piura, CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ Setiembre del 2017.- Funcionario 6,015.24) equivalente a las dos terceque efectuara el Remate.DR. ras partes de la tasación. CARLOS ALFONSO NAVARRETE CARGAS Y GRAVÁMENES: ROLDAN.- ABOGADO.MARTIEMBARGO hasta por la suma de LLERO PÚBLICO A NIVEL S/. 35,000.00 nuevos soles a favorNAde Estuardo Madrid. CIONAL.-ReyREG. PROF. Nº 105.LUGAR, FECHA Y HORA DE LA Celular RPM # 949363626 DILIGENCIA: En la cochera ubicada PUBLICAR 06 DIAS.en la avenida Guardia Civil s/n (al HELBERT costado de laMARTINEZ granja) del ADRIANDistrito de ZEN Castilla, Provincia y departamento de Piura,SECRETARIO el día VEINTIOCHO (28) DE JUDICIAL ABRIL DEL 2015 ACivil LASdeNUEVE Segundo Juzgado Piura HORAS (9:00 a.m.). Corte Superior de Justicia de REQUISITOS DEL POSTOR: Para Piuradepositar (oblar) ser postor se deberá en efectivo o en cheque de gerencia aCARLOS nombre ALFONSO del postor el equivalente NAVARRETE al 10% del valor de la tasación, es ROLDAN decir la suma de US$ 902.29 dólares MARTILLERO PUBLICO americanos, suma que será devuelta a N° 105 Asimismo los postores REG. no beneficiados. Pedido: deberá de6324077 presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original F: 011-0002458 y FPcopia. 08,09,10,11,13,14 Nov. HONORARIOS DEL MARTILLEP: S/ . 62.60  RO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con REMATE ENenPRIMERA los montosJUDICIAL establecidos el Decreto CONVOCATORIA Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, A SUBASTA debiendo ser PÚBLICA cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. En el expediente No. 3223-2015 947003175, RPM: #310709, e_mail: seguido por SCOTIABANK PERU [email protected]. S.A.A.27 contra BEATRIZ Piura, de enero de 2015.CORNEJO Oscar Fco. Valdiviezo Chapa YATANCE, ARMANDO GUEVASECRETARIO JUDICIAL RA DÍAZ Y COMERCIALIZADOJuzgado Laboral-Piura RASegundo DISTRIBUIDORA GUECOR Corte Superior de Justicia de Piura E.I.R.L. sobre Ejecución de GaB/11919 rantías, Segundo Juzgado Es30, 31 de el marzo y 1° de abril S/. 15,00 pecializado Civil de Piura, a car-



go de la señora Juez Dra. Panta Ordinola Gloria Tatiana, asistido por el Especialista Legal Martínez Adrianzen Helbert, ha facultado al Martillero Público Carlos Alberto Gonzáles Barzotti con Registro N° • SUCESIÓN INTESTADA 195 para llevar a cabo el REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA del Bien Inmueble ubiEDICTO JUDICIAL cado en el Asentamiento HumaExpediente N° 1960-2014-0-2001no Víctor Raúl Haya de Torre, JP-CI-04, solicitado por laJULIO BENITES OLIVA, sobre Manzana E Lote 11 delSUCESIÓN Distrito de INTESTADA solicitando se declare Piura, Provincia y Departamento de Piura inscrito en la Partida N°



2.- EDICTOS CLASIFICADOS



3



como legítimo Partida y universal heredero al P15052417, antecedente: solicitante; se ha ordenado notificar N° P15052279 del Registro de por EDICTO LO SIGUENTE: RESOPredios Unidad Ejecutora N° 07LUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A Sede Piura. TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA VALOR DE LA TASACION: US$ de don MANUEL BENITES 81,924.04 (Ochenta y un milDÍAZ no(Falleció el 26-05-1968) Y MARIA vecientos veinticuatro con 04/100 OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07dólaressolicitada americanos). 1971); por su hijo don BASE DE REMATE: US$ 54,616.03 JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO CONTENCIOSO, (Cincuenta y NO cuatro mil seisciencon medios probatorios queDólares se ofretos los dieciséis con 03/100 cen y anexos que se acompañan. Americanos) que son las dos JUEZ: PIEDAD MAGDALENA terceras partes del valor de la TaTALLEDO GUARDERAS sación por tratarse de la Primera ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ Convocatoria.PACHERRES. Guillermo Gutierrez1) Pacherres AFECTACIONES: HipoteSECRETARIO JUDICIAL ca.A favor de Scotiabank Perú Sétimo Juzgado de Paz Letrado de S.A.A. hasta por la suma de US$ Piura 76,520.88 dolares americanos, Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 asi consta inscrito en el Asiento 1° de abril2) Embargo.- Ordenado 00009; S/. 5,00



mediante resolución N° 02 del 04 de junio de 2014, expedida por la Dra. Gloria Tatiana Panta Ordinola, Juez Provisional del Tercer • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Juzgado Civil Piura y Asistente DE de DOMINIO Ursula Gonzáles Padilla, resuelve trabar embargo en forma de NOTIFICACIÓN inscripción hastaPOR porEDICTOS la suma El Juzgado Mixto Transitorio de Castide S/ 45,000.00 soles, así conslla, ha dispuesto por Resolución N° 04 ta inscrito N° en 194-2014-0-2011-JMel Asiento 00010, Expediente los asientos descritos coCI-01, notificarantes por edictos al demandado MELCHOR en RAMOS YARLErren registrados la Partida N° QUE, con la Partida Resolución N° 04 Auto P15052417, antecedente: Admisorio de fecha 22 de enero de N° P15052279 del Registro de 2015: Predios Unidad 07 Resolución N° 04Ejecutora se resuelveN° ADMISedeAPiura. TIR TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIDIA Y HORA DEL REMATE: 15 de VA DE DOMINIO por noviembre del 2017interpuesta a horas 12:00 OSCAR FRIAS SILVA contra MELp.m. (doce del mediodía). CHOR RAMOS YARLEQUE en la LUGAR DE REMATE: el Local Vía correspondiente al En Proceso de del Segundo Juzgado abreviado; TÉNGASE por Especiaofrecidos los medios que indica. lizado Civil probatorios de Piura, ubicado en CONFIÉRASE traslado demandaCalle Jorge Chávez N°al289 (A esdo para que en el plazo perentorio de paldas del Hospital Jorge Reate60 días hábiles cumpla con contestar gui) - Piura.interpuesta bajo apercibila demanda LOS POSTORES: el miento de nombrarse Depositaran curador procesal y continuarse con elen proceso según 10% de la tasación Cheque de su estado. a su nombre o efectivo Gerencia Castilla, 03 de marzo de 2015. adjuntando DNI en original y coObdulia Concha Lima pia, adjuntando tasa judicial por SECRETARIA JUDICIAL derecho a participar remate Juzgado Mixto Transitorioen de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura judicial en original y copia, en la B/11892 que se consignará a este Juzga20, 26 de marzo y 1° de abril do, Número de Expediente y NúS/. 9,00 mero de DNI, los honorarios del Martillero Publico son por cuenta EDICTO del Adjudicatario, de conformidad El Mixto Transitorio de CasconJuzgado el Articulo 732 del Código tilla, Expediente N° 194-2014-0-2011Procesal Civil y Articulo 18 del DeJM-CI-01; ha dispuesto por Resolución creto N° 04 Supremo de fecha 22N° de008-2005-JUS enero de 2015: y están afectos al IGV. laCarlos AlADMITIR A TRÁMITE demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIberto Gonzáles Barzotti, Martillero VA DE DOMINIO interpuesta por Publico Registro N° 195; EspeOSCAR FRIAS SILVA contra MELcialista Legal Martínez Adrianzen CHOR RAMOS YARLEQUE en la Helbert, Segundo Juzgado Vía abreviada; TÉNGASE por Espeofrecicializado Civilprobatorios de Piura. que indica. dos los medios CONFIÉRASE traslado al demandaPublicar por seis días. doHELBERT para que en el plazo perentorio MARTINEZ ADRIAN-de 60 días hábiles cumpla con contestar ZEN la demanda interpuesta bajo apercibiSECRETARIO miento de nombrarse JUDICIAL curador procesal Juzgado de Piura ySegundo continuarse con el Civil proceso según su Corte estado.Superior de Justicia de Notifíquese a Piura los colindantes en el



44



Piura, 13 de1°Noviembre del2015 2017 Piura, Lunes miércoles de abril de



CARLOSque ALBERTO domicilio se indicaGONZALES en el escrito de demanda. BARZOTTI Publíquese un extracto de la demanMARTILLERO PÚBLICO da de conformidad con el artículo 506° Registro No. 195 del Código Procesal Civil, la misma que Pedido: 6324171 se publicará por 3 veces, con intervalo F: de 011-0004418 3 días, en el diario El Peruano y La República, FP 08,09,10,11,13,14 Nov. Notifíquese P: S/ . 82.00al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El REMATE JUDICIAL Peruano y La República.EN SEGUNCastilla, 03 de marzo de 2015. DA CONVOCATORIA A SUBASTA Obdulia Concha Lima PÚBLICA SECRETARIA JUDICIAL En el expediente No. de 783-2015 Juzgado Mixto Transitorio Castilla seguido por CAJA MUNICIPAL Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 DE AHORRO Y CREDITO DE PAI20, 26 de marzo 1° de abril TA S.A. contray LITA SADITH RAS/. 9,00



MIREZ MANRIQUE, CRISTHIAN JUAN MOGOLLON VIZUETA Y MOVI S.A. CONTRATISTAS GEEDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CINERALES sobre Ejecución de 1, seguido por CARRASCO ESPIGarantías, el Cuarto Juzgado EsNOZA CESAR HECTOR contra pecializado en lo Civil de Piura, VIGNATTI LINARES GIOVANNI a cargo de la señora Juez Dra. ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN Lila Fuentes Bustamante, asistido ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil laPiura, ULLOA PARAGULLA por Especialista Legal Ericka FANNY LUISA, Se trata de ProJ. Sánchez Valdiviezo, haunfaculceso Abreviado de Prescripción tado al Martillero Público Carlos Adquisitiva de Dominio, a fin de Alberto Gonzáles Barzotti con que se le declare don Román Armando Registro N° 195propietario para llevardel a cabo Ugarte Bernal bien mueble consistente enEN el SEGUNvehículo el REMATE PUBLICO Camión CGA 2 1/2 TN 6del x 6Bien sin DA CONVOCATORIA placa de rodaje, marca REO, modeInmueble propiedad actual de la lo M35 Repotenciado, color Verde, empresa BERTMA1952, SOCIEDAD año de fabricación motor N° ANONIMA CERRADA 344944-50-777329 Serie N°:CONTRA2320-1600001-12, ubicado SE RESUELVE ADMITIR TISTAS en la Manzana A A TRÁMITE la demanda interpuesLote 02 Urbanización Lourdes del ta por CESAR HECTOR MARTIN Distrito, Provincia y Departamento CARRASCO ESPINOZA en reprede Piura de inscrito en ARMANDO la Partida sentación ROMAN Electrónica No. 00006270 de la UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE Zona Registral N° I, Sede Piura. DOMINIO, MEDIANVALOR DEPUBLÍQUESE LA TASACION: S/ TE EDICTOS UN EXTRACTO de la 468,213.44 (Cuatrocientos sesendemanda por tres veces con intervalo ta ocho mil en doscientos de ytres días, el diario trece oficialcon “El 44/100 soles). BASE REMATE: Peruano”, y en uno de DE mayor circulación de la ciudad. S/265,320.95 (Doscientos sesenta 25mil de noviembre 2014. yPiura, cinco trescientos veinte con Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales 95/100 soles) que son las dos Especialista Legal-1er Juzgado Civil terceras partes del valorCIVILde la MÓDULO CORPORATIVO tasación de laPIURA Primera ConvocaCortemenos Superiorelde15% Justicia Piura toria, pordetratarse B/11911 de la Segunda Convocatoria. 26 de marzo y 1°, 9 de abril AFECTACIONES: 1) Hipoteca.S/. 9,00 A favor de ¡a Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Paita SA hasta por la suma de S/ 351,160.08 soles, así consta inscrito en el Asiendo D00010; 2) Embargo.Ordenado mediante Resolución N° 01 de fecha 06/04/2015, suscrita por el Juez Supernumerario delEDICTO Cuarto JUDICIAL Juzgado de Paz EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012Letrado de Piura, Helbert Marines JM-CI-01, La señora Juez (e) del Adrianzén y del Secretario Judicial Juzgado Mixto Módulo Básico de Percy Erazo Hidalgo, Justicia Reynaldo de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los resuelve trabar embargo en forma autos seguidos por LUISA CHIROde inscripción hasta por la suma QUE RISCO VDA DE PURIZACA de 5/ 17,000.00 soles del Exp. sobre VARIACIÓN DE CURADOR 441-2015-72-2001-JP-CI-04, seha mandado se publique en el diario guido por BancoelFinanciero del LA REPÚBLICA siguiente edicto: Resolución N°1 Sadith de fecha 25 de Perú contra Lita Ramírez marzo de 2015: DECISIÓN: III.Manrique, Christian Mogollón DECISIÓN: Por tales razones, SE Vizueta y otro, sobre Obligación RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁde Dar Suma de Dinero, así MITE la demanda de VARIACIÓN



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS



PRECIO 0.03 POR PALABRA



DE CURADOR Luisa consta inscritointerpuesta en el por Asiento Chiroque Risco Vda. De Purizaca conD00011; 3) Embargo.Ordenado tra los sucesores de Angelita Risco de mediante Resolución N° 02 de Chiroque y/o quien tenga legítimo intefecha por el rés en 30/03/2016 la interdicta emitida Gloria Chiroque Juez Supernumeraria SegRisco, en la vía del procesodel sumarísimo. 2. TENER los medios undo Juzgadopor deofrecidos Paz Letrado de probatorios que del indica y por señalado Piura, Isabel Carmen Flores su domicilio procesal. 3.- CORRER Nolasco y el Secretario Judicial, traslado a los demandados para que Carlos Miguel Ángel Cárcamo en el plazo de cinco días cumpla con Palacios, dispuesto trabar contestar la ha demanda interpuesta en su contra, cautelar bajo apercibimiento de ser medida de embargo declarados 4.-Notificar con en forma rebeldes. de inscripción, sobre un extracto de la presente resolución los derechos expectaticios que mediante edictos que se publicarán puedan corresponder caso en el diario de los avisos en judiciales de liquidación la demandada, sociedad “La República” a lade parte para gananciales, que en el término quinto día de al del demandado de aparecida la última publicación se Cristhian Juan Mogollón Vizueta, apersonen al proceso, bajo apercibihasta por la suma de S/ 15,000.00 miento de nombrárseles curador procesoles, en el proceso por sal. 5. AGREGAR a los seguido autos los aneCrediscotia Financiera S.A., xos que se adjunta.Publicar porExp. tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La 2311-2015-94-2001-JP-CI-02, República”. FIRMADO DRA. RUTH así consta inscrito en el Asiento LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez D00012, los asientos antes dedel Juzgado Mixto - Sabina Chunscritos correnEspecialista registradosLegal. en la ga Espinoza.Partida No.Espinoza 00006270 Dra. Electrónica Sabina Chunga de la ESPECIALISTA Zona RegistralLEGAL N° I, Sede de Catacaos Piura.Juzgado DIA YMixto HORA DEL REMAMódulo Básico de Justicia-Catacaos TE: 15 de noviembre del 2017 a Corte Superior de Justicia de Piura horas B/1191810:30 a.m. (Diez con treinta minutos de lay mañana). 30, 31 de marzo 1° de abril LUGAR S/. 15,00 DE REMATE: Local del Cuarto Juzgado Civil de Piura, ubicado en Calle Jorge Chávez N° 289 (A JUZGADO CIVIL-Paita espaldas del Hospital Jorge ReatEXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005egui) - Piura. LOS POSTORES: JR-CI-01 MATERIA: el CONVOCATORIA A Depositaran 10% de la tasación JUNTA O ASAMBLEA GENERAL en Cheque de Gerencia a su nomJUEZ: CORREA CASTRO DAVID bre o efectivo adjuntando DNI en FERNANDO original y copia, adjuntando tasa ESPECIALISTA: ELISEO REYES judicial por derecho a participar PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, en remate judicial en original y EXILDAen PRTE DEL se CONCDE ADM copia, la que consignará DE ASOC a este Juzgado, Número de ExDEMANDANTE: NAQUICHE pediente y Número de DNI, los GIRON, MANUEL honorarios del Martillero Publico GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA SEGUNDO son por cuentaFLORES, del Adjudicatario, PAUCAR AVILA, de conformidad con REYNEIRO el Articulo REPRESENTANTE DE ASOCIADOS 732 del Código Procesal Civil y Resolución Nro. 02. Articulo 18marzo del Decreto Paita, 06 de de 2015.-Supremo 008-2005-JUS y están al AUTOS Y VISTOS; Dadoafectos cuenta en la fecha por Alberto las recargadas labores IGV. Carlos Gonzáles Bardel juzgado, así como las vacaciones zotti, Martillero Publico Registro del personal del juzgado en el mes 195; Especialista Legal Ericka J. de febrero; con el escrito de fecha Sánchez Cuarto Juz21/01/2015;Valdiviezo, Y CONSIDERANDO: gado lo Civil que de 1. De Especializado autos se puedeen observar mediante resolución número uno Piura. se admitepor a trámite la demanda de Publicar tres días medida cautelar dentro del proceso Evelyn del Rosario Zurita Castillo interpuesto por Arnulfo Gonza AguiSECRETARIA lar, Manuel NaquicheJUDICIAL Girón, Segundo Cuarto Juzgado de Piura Carhuapoma Flores yCivil Reynerio Paucar Avila contra Exilda de Flores Calle. de Corte Superior Justicia 2. Que, la partePiura demandada ha sido debidamente notificado con la resoPedido: 6329312 lución número uno el día 20 de enero F: de 006-001748 2015, habiéndose a la fecha venFP cido10,13,14 el plazo Nov, para interponer recurso .impugnatorio alguno; por lo que S/ 54.00  corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución 2.- EDICTOS CLASIFICADOS número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



• SUCESION INTESTADA



enero deEDICTO 2015 que JUDICIAL declara que resuelve Admitir la demanda de La señoraa trámite Juez del Segundo medida cautelar dentroLetrado del proceso Juzgado de Paz de interpuesto por Arnulfo Gonza AguiPiura, Dra. Isabel Del Carmen lar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Flores Nolasco. N° Carhuapoma Flores yExpediente Reynerio Paucar 01822-2017-0-2001-JP-CI-02, Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito por de fecha presentada NINO23/01/2015; MIGUEL presentado porGONZALES, los demandantes; no GARBOZA sobre habiendo la parte demandada convoSUCESIÓN INTESTADA; ha emiticado a Asamblea General Extraordido la siguiente resolución: naria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, NÚMERO: convóquese por este RESOLUCIÓN uno.Juzgado; en consecuencia: Piura, dos de noviembre del año 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA dos mil diecisiete.- SE RESUELVE: GENERAL EXTRAORDINARIA ADMITIR A TRÁMITE la solicitud DE ASOCIADOS, de la Asociación de presentada porComplejo NINO Comercial MIGUEL Comerciantes del de la Zona Alta de Paita, la misma GARBOZA GONZALES, en la que vía se realizará díaNO DOCE DE ABRIL del de proceso CONTENCIOSO año en curso, a horas DIEZ DE LA sobre SUCESIÓN INTESTADA MAÑANA en el domicilio de la sociede en vida fueramateria su herdad, quien para tratar la agenda de mano MANUEL GARBOla demanda principalRAUL establecida en la sentencia contenida entendiéndose en la resolución ZA GONZALES, número nueve de de diciemla presente confecha sus15 presuntos bre de 2014, con la intervención de un herederos y con la Beneficencia Notario Público. Pública.. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDra. Isabel Del Carmen Florescomo NoDO CARHUAPOMA FLORES directorJuez de debates para tratar la agenlasco. daCárcamo ordenada. Palacios. ABSTENIÉNDOSE F. Sec. Jud. de cualquier Convocatoria a Asamblea Piura, 07 de Noviembre del 2017. distinta a la ordenada en la sentencia. Miguel 5. Carlos OFÍCIESE a la Angel Policía Carcamo Nacional del Perú, para quePalacios preste las garantías del caso en laSecretario citada asamblea. Judicial 6.Segundo Notifíquese con las Juzgado de formalidades Paz Letrade ley. do de Piura Eliseo Reyes Pacherrez Corte Superior de Justicia de SECRETARIO JUDICIAL Piura Civil de Paita Juzgado Especializado Corte Superior de Justicia de Piura Pedido: 6326876 B/11934 F: 006-0002463 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril FP: Pub. 09,10,13 Nov S/. 30,00 S/ 18.00



• DECLARACIÓN JUDICIAL



• CORTE SUPERIOR DE PIURA DE UNION DE HECHO EDICTO JUDICIAL EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO En el EXP. N° DE PACAIPAMPA.EXP. 09-20152017-0470-0-2005-JM-FC seCI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre MOGOLLON, RECTIFICAguido por : CRUZ CIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMARIA CONCEPCION sobre MIENTO, en los siguientes extremos: RECONOCIMIENTO DE UNIÓN Que al registrar los datos del titular DE se erróneamente ha ordenadoenrese haHECHO, consignado el alizar publicación de un extraccuerpo la principal y margen derecho de la partida de nacimiento se de encuentra to de la resolución dos fecha con de enmendadura la cuarta 03 Setiembreendel 2017 yletra es del nombre del solicitante MILTON (se como sigue: encuentra remarcado), así también en SE RESUELVE: ADMITIR A TRAel cuerpo de dicha partida se encuentra MITE la demandaelde RECONOCIcon enmendadura rubro del año de nacimiento, lo DE correcto MIL MIENTO DEsiendo UNION HECHO, NOVECIENTOS, a los datos en la VIA DE LOSrespecto PROCESOS NO del padre en el rubro de la edad, lo CONTENCIOSOS, interpuesta por correcto es TREINTA Y CINCO, así doña CRUZ MARIA también en el MOGOLLON, rubro de la edad de la CONCEPCION; EL MImadre debe decir CONTRA VEINTICUATRO y por último el nombreSEÑÁLESE real de la NISTERIO PUBLICO. madre del es PRIMITIfecha pararecurrente la Audiencia Única VA MONTALVAN JIMENEZ, y en a realizar el día CUATRO DE DIla edad de la declarante lo correcto CIEMBRE DEL AÑORES. DOSN°MIL es VEINTICUATRO. 01 DIECISIETE A LAS DOCE HORAS de fecha veintitrés de marzo del presente RESUELVE: SEÑA12:00 AMaño, (hora exacta), debido LAR DE AUDIENCIA DE a las FECHA recargadas labores de este ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN Juzgado y por encontrarse ocuJUDICIAL para el día 22-04-2015. pados los AM. días anteriores con Hora 10:00 otras programadas Juez: Dr.diligencias José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Audiencia Cyntia Vanessa con anterioridad. que Vives Pizarro. en el Despacho del se realizará Cyntia Vanessa Vives Pizarro



Juzgado Especializado en lo Civil SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Pazla Letrado-Pacaipampa de Paita,decon presencia de las Corte Superior de Justicia de Piura partes procesales intervinientes. F.P. 1°, 4, 6 de abril Por 3 veces consecutivos. Paita, 07 de noviembre de 2017 Abog. Ingrid Adriana Oviedo EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta Timana de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Secretaria Judicial Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria Juzgado Especializado Civil de de Sala que suscribe, hacen saber lo Paita siguiente: EnCorte el Expediente N° Justicia 01264-2012-0Superior de de 2001-JR-LA-02, Piura seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Pedido: 6324138 Oficina de Normalización Previsional, B: 011-0002459 sobre Proceso Contencioso AdminisFP09,10,13 trativo, se haNov. ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del P: S/ . 21.60 extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta4.que se apersonePENALES la sucesión proEDICTOS cesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS CUARTO JUZGADO DE INVESTIDE ORDINOLA, en el domicilio real GACION PREPARATORIA, cita y señalado en autos: Caserío Charanal emplaza a los siguientes proce-Alto s/n, Distrito de Chulucanas sados para que se pongan a deMorropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío Sande Martín Distrito recho y defiendan los cargos de Chulucanas Morropón; además formulados en su contra en el prode su domicilio procesal, notificándose ceso que se les sigue mediante: un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan Exp. 2015-1970-1 (IMPUTADO) con apersonarse al proceso en el plazo Consuelo de treintaRodríguez (30) días hábiles, Ruby vda de debiendo ypresentar el documento de Aguilar Edison Peña Palacios, la declaratoria de herederos o sucesión DELITO: ABUSO DE AUTORIDAD intestada correspondiente así como su Y OTRO, en AGRAVIADO: inscripción los Registros EMPREPúblicos; bajoRENVIOL apercibimiento de designarSA PUBLICIDAD SIGLO se curador procesal CORTE en casoSUde XXII S.A.C. ESTADO incumplimiento. PERIOR DE JUSTICIA DE PIURA, 3.- Se OFICIE al RENIEC para que NOTIFICACION, Remita en el plazo deRESOLUCIÓN 10 días hábiles 01 QUE SE DISPONE CORRER el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA secretaria el TRASLADO DEL por REQUERIMIENcorrespondiente adjuntando el TO FISCAL PORoficio EL PLAZO DE 10 edicto a publicarse por el plazo de 03 DIAS UTILES ; Secretario: Bautista días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Exp. 2017-4556-0 (IMPUTADO) Piura, 25 de marzo de 2015. YALÁN LEAL LUISJACKELINE AMBULAY PASAPERA, PresidentaLA FAMILIA DELITO: CONTRA Sala Laboral Transitoria OMISION DE ASISTENCIA FACorte Superior de Justicia de Piura MILIAR, AGRAVIADO: MERLY JANET LLERENA NOLE PUELLESSecretaria POTENCIANO, DILIde Sala Sala Laboral Transitoria de HORA: Piura GENCIA DIA:14.12.2017, Superior de Justicia de Piura 09Corte Y 30 AM, Sala 4, DESIGNAR F.P. 1°, 4, 6 de abril



ABOGADO DE LIBRE ELECCION O EN CASO CONTRARIO SE LE DESIGNARA UNJUDICIAL ABOGADO DEEDICTO Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. FENSOR PUBLICO; Secretario: Castilla, que Despacha la Juez SuperBautista numeraria, Dra. RUTH LUCESF. Pub10,11,13 Nov



MITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución NúmeJUZGADO PENAL COLEGIADO ro Dos, SE RESUELVE: ADMITIR SUPRAPROVINCIAL, cita y emA TRÁMITE LA DEMANDA de plaza a los siguientes procesados Divorcio por Causal de Separación de para se pongan a derecho y Hechoque interpuesta por MIGUEL ALEdefiendan de los cargos JANDRO ALVARADO LEONformucontra LIDIA en AMANDA GARCÍA CALLE lados su contra en el proceso DE ALVARADO EL MINISTERIO que se les sigueYmediante: PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado Exp. 2015-05838-70 (IMPUTAa la parte demandada por el plazo de DO) EDUAR treintaLUIS días hábiles a fin RUBIANO de que contesten las misma, bajo apercibimiento BERMUDEZ Y EDUAR RUBIANO de declarar su , rebeldía. FERNANDEZ DELITO:Publíquese ROBO en el Diario Oficial “El Peruano” y AGRAVADO Y OTROS , AGRAVIA“La República”, por el término de tres DO: días.- YECSER SANTOS MORETO



DR. FELICIANO0.03 VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del Y OTROS , DILIGENCIA DIA:17Registro de Propiedad Inmueble de 05-2018, HORA:11:00 AM, Sala la Oficina Registral de Piura, Zona del Penal RioPiura. Seco, sito en Registral No.de I Sede Caserío Río Seco Castilla - Día Piura, DÍA Y HORA DEL -REMATE: 22 de abril de 2015, a de horas p.m. bajo apercibiento ser12.30 declara(Doce y treinta del mediodía) dos reos contumaces o ausentes, LUGAR DE REMATE: En el local según sea el caso, y disponer su del Segundo Juzgado Civil de Piura, conducción compulsiva, caso ubicado en el local de la Corteen Superior de Justicia inconcurrencia de de Piura, injustificada. en Calle Lima; No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad Secretario: Vásquez de Piura - Piura. Nov F. Pub10,11,13 LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de PRIMER JUZGADO UNIGerencia negociable aPENAL su nombre, además de adjuntar en original PERSONAL, cita yDNI emplaza a losy copia, así como tasa judicial para en original siguientes procesados que y copia por derecho a participar en el se pongan a derecho y defiendan remate del inmueble, y se consignará de la lostasa cargos formulados en su en judicial a este Juzgado, contra en el proceso se les número de expediente y elque número de DNI del postor. Los honorarios sigueo RUC mediante: del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. Exp. 2016-6290-1 (IMPUTADO) 27728 - Ley del Martillero Público, ENRIQUE ASCONA están afectos GUZMAN al IGV y se cancelarán REYES, DELITO: concluido el acto de CONDUCCION remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero DE VEHICULO MOTORIZADO Público Registro N° Especialista EN ESTADO DE293;EBRIEDAD, Legal Gina Maribel Llenque Moran, AGRAVIADO: LA SOCIEDAD AUSegundo (2°) Juzgado Civil de Piura. DIENCIAporEN Publicar seisCALLE días. CUSCO ER PISO PIURA, DILIGENCIA DIA: GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN JudicialAM, Sala 23/03/18,Secretaria HORA:09:00 Juzgado Civil de PiuraDE 6, Segundo BAJO APERCIBIMIENTO Corte Superior de Justicia de Piura SER DECLARADO CONTUMAZ GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-



Viernes 20 de marzo del 2015 



ción, reducido DE dos veces en 15% por ser EN CASO INCONCURRENtercera convocatoria. CIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) PROVISIONAL PROCESO; Asiento 00006, DEL Hipoteca a favor Secretario: JARA del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, ModifiExp. 2017-1711-1 (IMPUTADO) cación Ampliación de Hipoteca del Willy yBrandt García Camizan, Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; DELITO: CONDUCCION DE VE3) Asiento 00008, Hipoteca a favor HICULO del Banco MOTORIZADO de Trabajo hastaEN porESS/. TADO DE4)EBRIEDAD, AGRAVIA23,986.91; Asiento 00009, Embargo de acciones, y derechos de DO:judicial LA SOCIEDAD DILIGENCIA Melendrez Bermeo María Alejandrina DIA:22/03/18, HORA:11:00 AM, hasta por la suma de S/. 10.500,00 a Sala 6, BAJO APERCIBIMIENTO favor de EDPYME RAIZ S.A. DEBIEN SER INMUEBLE DECLARADO CONTU2. N° 02: AsenMAZ EN Humano CASO DE INCONCUtamiento “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle RRENCIA Y DISPONERSE EL Santa Rosa, Distrito de La Unión,DEL proARCHIVO PROVISIONAL vincia y departamento de Piura; cuyo PROCESO audiencia en calle dominio, área, características, linderos cusco 872-3er piso Piura; Secrey medidas perimétricas se encuentran tario: JARA inscritos en la Partida debidamente Electrónica N° P15081393 del RegisF. Pub10,11,13 Nov tro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 QUINTO DEdiez INVESTIG. (Ocho mil JUZG. trescientos y 00/100 PREP. -Americanos). DELITOS ADUAN. TRIB. Dólares PRECIO BASE: US$. -4,002.65 MERCAD. Y AMBIENTAL PIURA, (CUATRO MIL DOS 65/100 cita y emplaza a losCON siguientes DÓLARES AMERICANOS), que procesados para que se pongan representan dos tercios de su valorizaa derecho y dos defiendan ción, reducido veces en de 15%los porcarser gos formulados en su contra en tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y les CARGAS: 1) el proceso que se sigue meAsiento diante: 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: 0.01del INC. IGV Piura, Lunes 13 de Noviembre Piura, miércoles 1° deS/.abril de2017 2015



Exp. 2016-00786-44 (IMPUTADO) TEOFILO HINOJOSA MA• REMATE BIENESCONTRABANMUEBLES MANI , DELITO: DO, AGRAVIADO: EL ESTADO, DILIGENCIA DIA:19.12.2017, REMATE JUDICIAL EN PRIMEHORA:11:00 A.M., Sala de AuRA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido diencia del Juzgado, AUDIENCIA por ESTUARDO REY MADRID; conQUE SERA INAPLAZABLE Setra TRANSPORTES GARCE SRL, cretario: MENDOZA sobre Pago de Beneficios Sociales, F. Pub10,11,13 Nov tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo SEXTO JUZGADO PENALChapa, UNIse ha dispuesto sacar a REMATE PERSONAL, cita y emplaza a PÚBLICO EN PRIMERA CONVOlos siguientes procesados para CATORIA EL ÓMNIBUS MARCA que seCON pongan a derecho y deHINO, PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO FABRICACIÓN fiendan de losDE cargos formula1990, N° su DE contra SERIE RU1HHA40001, dos en en el proceso N° DE MOTOR H06CTL10768, que se les sigue mediante: PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA Exp. 2017-913-1 AGRAVIADO: METROPOLITANO. Tasación: mil veintidós con CARLOS Nueve ENRIQUE MACALUPU 86/100 dólares americanos YOVERA, para que concurra (US$ a la 9,022.86). audiencia que se realizará en el PRECIO BASE DEL REMATE: local Calle CeibosCON N° 102 con SEIS MIL Los QUINCE 24/100 Calle Las Casuarinas Mz K (US$ Lote DÓLARES AMERICANOS 6,015.24) a las dos terce21, Santaequivalente Isabel, DELITO: LESIOras de la tasación. NESpartes CULPOSAS, AGRAVIADO: CARGAS Y GRAVÁMENES: CARLOS ENRIQUE MACALUPU EMBARGO hasta por la suma de YOVERA, S/. 35,000.00DILIGENCIA nuevos soles a DIA:16favor de 11-2017,Rey HORA:03:30, Sala de Estuardo Madrid. LUGAR, FECHA HORA DE LA Audiencia, bajo Y apercibimiento DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare
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como legítimo y universal herederoinal que en caso de inconcurrencia solicitante; se ha ordenado notificar justificada la audiencia continuará por EDICTO LO SIGUENTE: RESOsu curso;N° Secretario: LUCIÓN CUATRO:Saldarriaga ADMITIR A F. Pub10,11,13 Nov TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA JUZGADO DE INVESTIGACION OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-07PREP. solicitada HUARMACA, JUEZ 1971); por su hijoFLOdon RES; cita y emplaza a losen siguienJULIO BENITES OLIVA, la Vía de NOpara CONTENCIOSO, tesPROCESO procesados que se poncon medios probatorios que se ganlos a derecho y defiendan deofrelos cen y anexos que se acompañan. cargos formulados en su contra JUEZ: PIEDAD MAGDALENA en el proceso que se les sigue TALLEDO GUARDERAS mediante: ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Gutierrez Pacherres Exp.Guillermo 186-2015-0 ELIAS PADILLA SECRETARIO JUDICIAL MANCHAY, DELITO: OMISION Sétimo Juzgado de Paz Letrado de A LA ASISTENCIA FAMILIAR; Piura AGRAVIADO: ERICK Corte Superior de JusticiaYOSIMAR de Piura B/11930 PADILLA ADRIAZEN, DILIGEN1° de abril CIA DIA: 15-11-2017, HORA: S/. 5,00



03:00PM, Sala de Audiencia del Juzgado Res. N° 07. Fija fecha de audiencia de Control de acusación, Bajo apercibimiento • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVAde designarle DE abogado DOMINIOdefensor a ruego que ejerza su defensa. Secretario: FARFAN NOTIFICACIÓN POR EDICTOS F. Pub10,11,13 Nov



El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el



46
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domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



PRECIO 0.03 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.-



DR. FELICIANO0.03 VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE PRECIO POR PALABRA Partida Electrónica N° 03009382 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de Piura, Zona Registral No. I Sede Piura. DÍA Y HORA DEL REMATE: Día 22 de abril de 2015, a horas 12.30 p.m. (Doce y treinta del mediodía) LUGAR DE REMATE: En el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en el local de la Corte Superior de Justicia de Piura, en Calle Lima No. 997 - Segundo Piso, de la Ciudad de Piura - Piura. LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la tasación del inmueble materia de remate en Efectivo o Cheque de Gerencia negociable a su nombre, además de adjuntar DNI en original y copia, así como tasa judicial en original y copia por derecho a participar en el remate del inmueble, y se consignará en la tasa judicial a este Juzgado, número de expediente y el número de DNI o RUC del postor. Los honorarios del Martillero Público son de cargo del Adjudicatario conforme a la Ley No. 27728 - Ley del Martillero Público, están afectos al IGV y se cancelarán concluido el acto de remate. Gianni Gasttone Chávez Enciso, Martillero Público Registro N° 293; Especialista Legal Gina Maribel Llenque Moran, Segundo (2°) Juzgado Civil de Piura. Publicar por seis días. GINA MARIBEL LLENQUE MORÁN Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GIANNI GASTTONE CHAVEZ ENCISO Martillero Público Registro N° 293 F/12420 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



TERCERA CONVOCATORIA DE REMATE PÚBLICO JUDICIAL: Exp. N° 4033-2011-0-2001-JR-CI-5. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra MELENDREZ BERMEO MARIA ALEJANDRINA, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍA. BIENES EN REMATE: El Quinto Juzgado Especializado Civil de Piura, a cargo del Señor Juez, Jensen Francisco García Córdova, interviniendo como Especialista Legal, Águeda Vanessa del Rossio Panta Cocios, ha ordenado que el suscrito Martillero Público, Guillermo Eulogio Paredes Landauro, con Reg. N° 210, realice el Remate Público Judicial en Tercera Convocatoria de dos (02) bienes inmuebles de propiedad de la ejecutada Melendrez Bermeo María Alejandrina, respetando el orden siguiente: 1. BIEN INMUEBLE N° 01: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 20, calle César Pinglo, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081408 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 18,448.00 (Dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y ocho y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 8,885.78 (OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 78/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valoriza-
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ción, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 14,194.42; 2) Asiento 00007, Modificación y Ampliación de Hipoteca del Asiento 00006, hasta por S/. 18,777.32; 3) Asiento 00008, Hipoteca a favor del Banco de Trabajo hasta por S/. 23,986.91; 4) Asiento 00009, Embargo judicial de acciones y derechos de Melendrez Bermeo María Alejandrina hasta por la suma de S/. 10.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. 2. BIEN INMUEBLE N° 02: Asentamiento Humano “Leoncio Amaya Tume”, Manzana A, Lote 05, calle Santa Rosa, Distrito de La Unión, provincia y departamento de Piura; cuyo dominio, área, características, linderos y medidas perimétricas se encuentran debidamente inscritos en la Partida Electrónica N° P15081393 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. VALORIZACIÓN: US$. 8,310.00 (Ocho mil trescientos diez y 00/100 Dólares Americanos). PRECIO BASE: US$. 4,002.65 (CUATRO MIL DOS CON 65/100 DÓLARES AMERICANOS), que representan dos tercios de su valorización, reducido dos veces en 15% por ser tercera convocatoria. GRAVÁMENES Y CARGAS: 1) Asiento 00006, Hipoteca a favor del Banco del Trabajo hasta por S/. 7,128.00; y 2) Asiento 00007, Embargo judicial hasta por S/. 15.500,00 a favor de EDPYME RAIZ S.A. FECHA, HORA Y LUGAR: El remate judicial de los dos (02) inmuebles mencionados, respetando el orden antes indicado, se programa para el día VIERNES 10 DE ABRIL DE 2015 A LAS 09.00 Y 09.15 HORAS RESPECTIVAMENTE EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE PIURA, sede del Poder Judicial de Piura, sito en calle Lima N° 997, 2° piso, Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: Por cada inmueble en remate, deben depositar en dinero en efectivo o cheque de gerencia negociable a su nombre, una cantidad no menor del 10% de cada valorización, adjuntar original y copia del DNI y/o RUC, del arancel judicial con Código N° 7153 por derecho de participación en remate de inmueble, indicando Juzgado, Expediente, nombre, DNI y/o RUC, y firma; y de ser el caso de vigencia y facultades de poder de fecha actual. HONORARIOS DEL MARTILLERO: El adjudicatario paga los honorarios del Martillero Público más el I.G.V. de conformidad con la Ley N° 27728, Ley N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° 008-2005-JUS), inmediatamente al finalizar la diligencia de remate. Piura, diciembre 17 de 2014. [email protected]. (51) (44) 94-936-5850 94-789-3343 34-7544 / RPM *661990. AGUEDA VANESSA DEL ROSARIO PANTA COCIOS Secretaria Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura GUILLERMO E. PAREDES LANDAURO Abogado - Martillero Público Reg. N° 210 F/12421 1°, 6, 7 de abril S/. 21,00



PRECIO POR PALABRA: 0.01del INC. IGV Piura, Lunes 13 de Noviembre Piura, miércoles 1° deS/.abril de2017 2015



• REMATE BIENES MUEBLES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el Expediente N° 283-2009, seguido por ESTUARDO REY MADRID contra TRANSPORTES GARCE SRL, sobre Pago de Beneficios Sociales, tramitado ante el Segundo Juzgado Laboral de Piura que despacha el Dr. Jhymmy Espinoza Correa, Especialista Legal Dr. Oscar Valdiviezo Chapa, se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA EL ÓMNIBUS MARCA HINO, CON PLACA DE RODAJE VG-4512, AÑO DE FABRICACIÓN 1990, N° DE SERIE RU1HHA40001, N° DE MOTOR H06CTL10768, PETROLERO, 06 CILINDROS, 37 PASAJEROS, CARROCERÍA METROPOLITANO. Tasación: Nueve mil veintidós con 86/100 dólares americanos (US$ 9,022.86). PRECIO BASE DEL REMATE: SEIS MIL QUINCE CON 24/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 6,015.24) equivalente a las dos terceras partes de la tasación. CARGAS Y GRAVÁMENES: EMBARGO hasta por la suma de S/. 35,000.00 nuevos soles a favor de Estuardo Rey Madrid. LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: En la cochera ubicada en la avenida Guardia Civil s/n (al costado de la granja) del Distrito de Castilla, Provincia y departamento de Piura, el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DEL 2015 A LAS NUEVE HORAS (9:00 a.m.). REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor se deberá depositar (oblar) en efectivo o en cheque de gerencia a nombre del postor el equivalente al 10% del valor de la tasación, es decir la suma de US$ 902.29 dólares americanos, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. Asimismo deberá de presentar la tasa judicial por Participación en Remate en original y copia. HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los honorarios serán de cargo del adjudicatario, de conformidad con los montos establecidos en el Decreto Supremo N° 008-2005-JUS + IGV, debiendo ser cancelados al finalizar el acto de remate. Informes: Cel. 947003175, RPM: #310709, e_mail: [email protected]. Piura, 27 de enero de 2015. Oscar Fco. Valdiviezo Chapa SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Laboral-Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11919 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS • SUCESIÓN INTESTADA EDICTO JUDICIAL Expediente N° 1960-2014-0-2001JP-CI-04, solicitado por JULIO BENITES OLIVA, sobre SUCESIÓN INTESTADA solicitando se declare
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como legítimo y universal heredero al solicitante; se ha ordenado notificar por EDICTO LO SIGUENTE: RESOLUCIÓN N° CUATRO: ADMITIR A TRÁMITE LA PRESENTE SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA de don MANUEL BENITES DÍAZ (Falleció el 26-05-1968) Y MARIA OLIVA ROQUE, (Falleció el 16-071971); solicitada por su hijo don JULIO BENITES OLIVA, en la Vía de PROCESO NO CONTENCIOSO, con los medios probatorios que se ofrecen y anexos que se acompañan. JUEZ: PIEDAD MAGDALENA TALLEDO GUARDERAS ESPECIALISTA: GUILLERMO GUTIERREZ PACHERRES. Guillermo Gutierrez Pacherres SECRETARIO JUDICIAL Sétimo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura B/11930 1° de abril S/. 5,00



• PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO NOTIFICACIÓN POR EDICTOS El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, ha dispuesto por Resolución N° 04 Expediente N° 194-2014-0-2011-JMCI-01, notificar por edictos al demandado MELCHOR RAMOS YARLEQUE, con la Resolución N° 04 Auto Admisorio de fecha 22 de enero de 2015: Resolución N° 04 se resuelve ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía correspondiente al Proceso de abreviado; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11892 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO El Juzgado Mixto Transitorio de Castilla, Expediente N° 194-2014-0-2011JM-CI-01; ha dispuesto por Resolución N° 04 de fecha 22 de enero de 2015: ADMITIR A TRÁMITE la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO interpuesta por OSCAR FRIAS SILVA contra MELCHOR RAMOS YARLEQUE en la Vía abreviada; TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios que indica. CONFIÉRASE traslado al demandado para que en el plazo perentorio de 60 días hábiles cumpla con contestar la demanda interpuesta bajo apercibimiento de nombrarse curador procesal y continuarse con el proceso según su estado. Notifíquese a los colindantes en el
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Piura, 13 de1°Noviembre del2015 2017 Piura, Lunes miércoles de abril de



domicilio que se indica en el escrito de demanda. Publíquese un extracto de la demanda de conformidad con el artículo 506° del Código Procesal Civil, la misma que se publicará por 3 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República, Notifíquese al demandado Melchor Ramos Yarleque vía edictos, la misma que se publicará por 03 veces, con intervalo de 3 días, en el diario El Peruano y La República. Castilla, 03 de marzo de 2015. Obdulia Concha Lima SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Mixto Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura B/11891 20, 26 de marzo y 1° de abril S/. 9,00



EDICTO JUDICIAL Expediente 2376-2014-0-2001-JR-CI1, seguido por CARRASCO ESPINOZA CESAR HECTOR contra VIGNATTI LINARES GIOVANNI ADRIAN sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA la Juez del 1er Juzg. Civil Piura, ULLOA PARAGULLA FANNY LUISA, Se trata de un Proceso Abreviado de Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin de que se le declare don Román Armando Ugarte Bernal propietario del bien mueble consistente en el vehículo Camión CGA 2 1/2 TN 6 x 6 sin placa de rodaje, marca REO, modelo M35 Repotenciado, color Verde, año de fabricación 1952, motor N° 344944-50-777329 Serie N°: 2320-1600001-12, SE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE la demanda interpuesta por CESAR HECTOR MARTIN CARRASCO ESPINOZA en representación de ROMAN ARMANDO UGARTE BERNAL sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, PUBLÍQUESE MEDIANTE EDICTOS UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con intervalo de tres días, en el diario oficial “El Peruano”, y en uno de mayor circulación de la ciudad. Piura, 25 de noviembre 2014. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Especialista Legal-1er Juzgado Civil MÓDULO CORPORATIVO CIVILPIURA Corte Superior de Justicia de Piura B/11911 26 de marzo y 1°, 9 de abril S/. 9,00



3.- NOTIFICACIONES POR EDICTOS EDICTO JUDICIAL EXPEDIENTE 00042-2015-0-2012JM-CI-01, La señora Juez (e) del Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA en los autos seguidos por LUISA CHIROQUE RISCO VDA DE PURIZACA sobre VARIACIÓN DE CURADOR ha mandado se publique en el diario LA REPÚBLICA el siguiente edicto: Resolución N°1 de fecha 25 de marzo de 2015: DECISIÓN: III.DECISIÓN: Por tales razones, SE RESUELVE: 1.-ADMITIR a TRÁMITE la demanda de VARIACIÓN



DE CURADOR interpuesta por Luisa Chiroque Risco Vda. De Purizaca contra los sucesores de Angelita Risco de Chiroque y/o quien tenga legítimo interés en la interdicta Gloria Chiroque Risco, en la vía del proceso sumarísimo. 2. TENER por ofrecidos los medios probatorios que indica y por señalado su domicilio procesal. 3.- CORRER traslado a los demandados para que en el plazo de cinco días cumpla con contestar la demanda interpuesta en su contra, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes. 4.-Notificar con un extracto de la presente resolución mediante edictos que se publicarán en el diario de los avisos judiciales “La República” a la parte demandada, para que en el término del quinto día de aparecida la última publicación se apersonen al proceso, bajo apercibimiento de nombrárseles curador procesal. 5. AGREGAR a los autos los anexos que se adjunta.- Publicar por tres veces, en los diarios “El Peruano” y “La República”. FIRMADO - DRA. RUTH LUCESMIOTH DIAZ OLIVA. Juez del Juzgado Mixto - Sabina Chunga Espinoza.- Especialista Legal. Dra. Sabina Chunga Espinoza ESPECIALISTA LEGAL Juzgado Mixto de Catacaos Módulo Básico de Justicia-Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura B/11918 30, 31 de marzo y 1° de abril S/. 15,00



JUZGADO CIVIL-Paita EXPEDIENTE: 00185-2014-24-2005JR-CI-01 MATERIA: CONVOCATORIA A JUNTA O ASAMBLEA GENERAL JUEZ: CORREA CASTRO DAVID FERNANDO ESPECIALISTA: ELISEO REYES PACHERREZ DEMANDADO: FLORES CALLE, EXILDA PRTE DEL CONCDE ADM DE ASOC DEMANDANTE: NAQUICHE GIRON, MANUEL GONZA AGUILAR, ARNULFO CARHUAPOMA FLORES, SEGUNDO PAUCAR AVILA, REYNEIRO REPRESENTANTE DE ASOCIADOS Resolución Nro. 02. Paita, 06 de marzo de 2015.AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta en la fecha por las recargadas labores del juzgado, así como las vacaciones del personal del juzgado en el mes de febrero; con el escrito de fecha 21/01/2015; Y CONSIDERANDO: 1. De autos se puede observar que mediante resolución número uno se admite a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Avila contra Exilda Flores Calle. 2. Que, la parte demandada ha sido debidamente notificado con la resolución número uno el día 20 de enero de 2015, habiéndose a la fecha vencido el plazo para interponer recurso impugnatorio alguno; por lo que corresponde a esta judicatura conforme a las facultades conferidas por el artículo 50° Inciso 1) del Código Procesal Civil declarar consentida la resolución número uno (auto). DECISIÓN. Por estas consideraciones y norma citada: SE RESUELVE: 1. DECLARAR CONSENTIDA la resolución uno (auto) de fecha 20 de



PRECIO 0.03 POR PALABRA enero de 2015 que declara que resuelve Admitir a trámite la demanda de medida cautelar dentro del proceso interpuesto por Arnulfo Gonza Aguilar, Manuel Naquiche Girón, Segundo Carhuapoma Flores y Reynerio Paucar Ávila contra Exilda Flores Calle. 2. Al escrito de fecha 23/01/2015; presentado por los demandantes; no habiendo la parte demandada convocado a Asamblea General Extraordinaria; como se solicita y conforme esta ordenado en autos, convóquese por este Juzgado; en consecuencia: 3. CONVÓQUESE a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ASOCIADOS, de la Asociación de Comerciantes del Complejo Comercial de la Zona Alta de Paita, la misma que se realizará día DOCE DE ABRIL del año en curso, a horas DIEZ DE LA MAÑANA en el domicilio de la sociedad, para tratar la agenda materia de la demanda principal establecida en la sentencia contenida en la resolución número nueve de fecha 15 de diciembre de 2014, con la intervención de un Notario Público. 4. DESÍGNESE al señor SEGUNDO CARHUAPOMA FLORES como director de debates para tratar la agenda ordenada. ABSTENIÉNDOSE de cualquier Convocatoria a Asamblea distinta a la ordenada en la sentencia. 5. OFÍCIESE a la Policía Nacional del Perú, para que preste las garantías del caso en la citada asamblea. 6. Notifíquese con las formalidades de ley. Eliseo Reyes Pacherrez SECRETARIO JUDICIAL Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura B/11934 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 30,00



• CORTE SUPERIOR DE PIURA EDICTO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE PACAIPAMPA.- EXP. 09-2015CI, peticionado por MILTON RUIZ MONTALVAN, sobre RECTIFICACIÓN DE SU PARTIDA DE NACIMIENTO, en los siguientes extremos: Que al registrar los datos del titular se ha consignado erróneamente en el cuerpo principal y margen derecho de la partida de nacimiento se encuentra con enmendadura en la cuarta letra del nombre del solicitante MILTON (se encuentra remarcado), así también en el cuerpo de dicha partida se encuentra con enmendadura el rubro del año de nacimiento, siendo lo correcto MIL NOVECIENTOS, respecto a los datos del padre en el rubro de la edad, lo correcto es TREINTA Y CINCO, así también en el rubro de la edad de la madre debe decir VEINTICUATRO y por último el nombre real de la madre del recurrente es PRIMITIVA MONTALVAN JIMENEZ, y en la edad de la declarante lo correcto es VEINTICUATRO. RES. N° 01 de fecha veintitrés de marzo del presente año, RESUELVE: SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA DE ACTUACIÓN Y DECLARACIÓN JUDICIAL para el día 22-04-2015. Hora 10:00 AM. Juez: Dr. José Luis Silva Vargas. Secretaria Judicial: Cyntia Vanessa Vives Pizarro. Cyntia Vanessa Vives Pizarro



SECRETARIA JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado-Pacaipampa Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL La Señora Presidenta de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctora Jackeline Yalán Leal y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: En el Expediente N° 01264-2012-02001-JR-LA-02, seguido por RIVAS DE ORDINOLA, AGUEDA contra la Oficina de Normalización Previsional, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL del extracto de la RESOLUCIÓN N° 14 del 25 de marzo de 2015.- “1.- Se SUSPENDA la continuación del proceso; hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA; 2.- Notifíquese a los herederos o sucesión procesal de AGUEDA RIVAS DE ORDINOLA, en el domicilio real señalado en autos: Caserío Charanal Alto s/n, Distrito de Chulucanas Morropón, y el señalado en Ficha de la Reniec: Caserío San Martín Distrito de Chulucanas - Morropón; además de su domicilio procesal, notificándose un extracto de la presente resolución mediante edictos, para que cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, debiendo presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción en los Registros Públicos; bajo apercibimiento de designarse curador procesal en caso de incumplimiento. 3.- Se OFICIE al RENIEC para que Remita en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del demandante. 4.- Se REMITA por secretaria el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”.” Piura, 25 de marzo de 2015. JACKELINE YALÁN LEAL Presidenta Sala Laboral Transitoria Corte Superior de Justicia de Piura JANET LLERENA NOLE Secretaria de Sala Sala Laboral Transitoria de Piura Corte Superior de Justicia de Piura F.P. 1°, 4, 6 de abril



EDICTO JUDICIAL Ante el Juzgado Mixto Transitorio de. Castilla, que Despacha la Juez Supernumeraria, Dra. RUTH LUCESMITH DIAZ OLIVA y Especialista Judicial que da cuenta, en el Exp. N° 109-2011-CI-01, se ha resuelto lo siguiente, mediante Resolución Número Dos, SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE LA DEMANDA de Divorcio por Causal de Separación de Hecho interpuesta por MIGUEL ALEJANDRO ALVARADO LEON contra LIDIA AMANDA GARCÍA CALLE DE ALVARADO Y EL MINISTERIO PÚBLICO, en la vía del Proceso de Conocimiento, confiriéndose traslado a la parte demandada por el plazo de treinta días hábiles a fin de que contesten las misma, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese en el Diario Oficial “El Peruano” y “La República”, por el término de tres días.- 
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jueces de piura participan de congreso internacional 

de Funcionarios. El juez superior Juan Carlos Checkley Soria ..... bert Martínez Adrianzen, Expediente ...... GAR VINICI










 








jueces participan de taller sobre el enfoque de genero 

rio, de conformidad con el Ar- ... clayo, Dr Sandro Omar Aguilar ...... integrada por los Señores Jueces Superiores JORG










 








jueces penales de piura intercambiaron experiencias 

24 abr. 2018 - CA JULIANNA DELGADO DAVILA, ha .... LEON MARIA JOSE, DILIGENCIA DIA:15-05-. 2018. ... AGRAVIADO: PEDRO AN










 








piura será sede de congreso internacional sobre justicia 

hace 5 días - Juzgado Civil ubicado en Calle Jorge Chávez N°. 289 Distrito, Provincia y Departamento de Piura. CONDICION










 








piura será sede del ix congreso internacional de justicia 

30 abr. 2018 - Generales de Ley EN FORMA LEGI-. BLE. ..... N° 319. P.: 6671784. F.P.: 30 ABRI 02-03-04-05-07 MAYO. F.: 0










 








Congreso Internacional de Internet 2016 

17 may. 2016 - Mario Roberto Aguirre Chavarría, GS1, El Salvador ... o Fernando Bautista (Diputado PARLACEN y Secretario










 








jueces de piura realizaron pasantía en juzgados de 

atender estos casos. La delegación peruana también estuvo en. Machala para dialogar con los jueces pe- nales de Flagranc










 








Brochure Desktop CONGRESO INTERNACIONAL DE 
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VII CONGRESO INTERNACIONAL DE ETNOHISTORIA 

San Miguel de Tucumán siglo XVII”. En: Farberman Judith y Silvia Ratto (comps.). Historias mestizas en el Tucumán coloni










 








Congreso Internacional de Derecho Administrativo 

2 ago. 2019 - Supremo Nº 001-2001-RE, modificado por el Decreto Supremo N° 083-2016-RE; la Resolución. Ministerial N° 10










 








29o. Congreso Mundial de la INTERNACIONAL DE 

30 nov. 2012 - David Hall, director del departamento de investigaciÃ³n de la .... El llamamiento a instituir un impuesto










 








herramienta de comunicacion - III Congreso Internacional de 

6 may. 2016 - Director General de la Oficina de Gestión Social. Ministerio de Energía y Minas. 09:30 – 10:00. Preguntas










 








corte de piura participó de iv encuentro internacional de 

hace 6 días - 293;. Juez Dra. Gloria Tatiana Panta Ordino- ..... TILLO RAMIREZ y VARGAS ATOCHE. EDWIN JOSE ... Castillo










 








18º CONGRESO DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE ... 

ansiedad y relativamente mejor adaptación funcional. Algunos estudios .... la Federación Mundial de Psiquiatría Biológic










 








jueces y personal judicial de piura realizaron un 

21 dic. 2018 - dragon contra Gobierno Regional de Piura; sobe pro- ...... J.P. Morán. 13/09/2018. 35.-02660-2013-0. Vega










 








corte de piura entregará reconocimiento a jueces y 

20 jun. 2018 - persona natural o poderes, en caso de ser persona jurídica), suscribiendo .... contra CRUBHER S.R.L. sobr










 








promueven a jueces en el distrito judicial de piura 

A partir de la fecha el magistrado David. Fernando Correa Castro se desempeña- rá como juez superior provisional de la S










 








jueces superiores de piura son ratificados por el cnm 

... ALVAREZ QUISPE. SECRETARIO GENERAL ...... Elena LEON USURIN, Registro. N° 302. .... Castilla, 06 de febrero de 2017.










 








jueces superiores de piura son ratificados por el cnm 

SEDANO NUÑEZ, ALFREDO JOSE - JUEZ SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ICA. Lima, 13 de marzo de .... MARTINEZ SOUSA Y. MAR










 








jueces superiores de piura son ratificados por el cnm 

SILVIA MARY RUMI-. CHE JACINTO y PE- ...... del año calendario de haber sido adquirido у para los =utilizados= es de tre










 








jueces piuranos participan en taller sobre sistema en 

taller busca poner énfasis en los temas referidos a la prueba indici- aria e ilícita en mérito a los prob- lemas que vie










 








jueces de piura culminan juicio oral con sentencia 

4 may. 2018 - Piura, miércoles 1° de abril de 2015 1 ..... Avenida América Oeste s/n, Manzana P, Sub Lote .... cado en B










 








Bases en pdf - Congreso Internacional de Tipografía 

se celebra cada dos años en la ciudad de Valencia (España), en el que ... ponencias, talleres, presentaciones y, en esta










 








VIII Congreso Internacional de Lingüística ... - PUCP | Congresos 

28 mar. 2014 - Anna Pytlowany, Universiteit van Amsterdam. 5:10-6:00. Ponencia principal. Towards a History of Applied L
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